
CAPÍTULO IX BIS 
 

DE LA CONTRALORÍA 
 
ARTÍCULO 78 BIS.- La Contraloría del Poder Legislativo será responsable del 
control, evaluación y desarrollo administrativo del Poder Legislativo, dependerá 
directamente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 

I.- Vigilar el registro, ejecución, avance físico y financiero, publicación, liquidación y 
entrega de recursos que ejerza el Congreso del Estado; 
 

II.- Implementar acciones que propicien la integridad y la transparencia en la gestión 
pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la 
información que genere el Poder Legislativo de conformidad con las bases y 
lineamientos que establezca el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

III.- Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos del Poder 
Legislativo que puedan constituir responsabilidades administrativas, así como 
substanciar los procedimientos correspondientes conforme a lo establecido en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Baja California Sur, para lo cual podrá 
aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur y cuando 
se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante 
dicho Tribunal; así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, 
en términos de las disposiciones aplicables;  
 

IV.- Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; 
 

V.- Vigilar que las dependencias y unidades administrativas cumplan con las 
políticas y programas establecidos por la Junta de Gobierno y Coordinación Política; 
 

VI.- Coordinarse con las dependencias del Congreso del Estado y la Auditoria 
Superior del Estado, atendiendo a la naturaleza de sus funciones para el 
establecimiento de programas, sistemas y procedimientos que permitan el 
cumplimiento eficaz de sus respectivas responsabilidades; 
 

VII.- Fiscalizar que las dependencias del Poder Legislativo del Estado cumplan con 
las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación y remuneraciones de personal, comodatos, contratación de 
adquisiciones, arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de 
obra pública, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales del Poder 
Legislativo; 



VIII.- Realizar, por sí o a solicitud de la Dirección de Finanzas y la Oficialía Mayor, 
auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias y Áreas del Congreso del 
Estado, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia y legalidad en 
su gestión y encargo; 
 
IX.- Presentar a la Junta de Gobierno y Coordinación Política un programa e informe 
anual sobre el cumplimiento de sus funciones o cuando le sea requerido por dicho 
órgano de gobierno;  
 
X.- Proponer la adopción de recomendaciones y de medidas preventivas o 
correctivas que estime convenientes para el desarrollo administrativo del Poder 
Legislativo y darles seguimiento; 
 
XI.- Llevar y normar el registro de servidores públicos del Poder Legislativo, recibir 
y registrar las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses que deban 
presentar, así como verificar su contenido mediante las investigaciones que resulten 
pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. También registrará la 
información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, hayan sido 
impuestas; 
 
XII.-  Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con 
motivo de convenios o contratos que celebren con Poder Legislativo del Estado, 
salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación 
diferentes; 
 
XIII.- Emitir las disposiciones, normas y lineamientos en el ejercicio de las 
atribuciones que conforme a las leyes competen a la Contraloría, previa autorización 
de la Junta de Gobierno y de Coordinación Política;  
 
XIV.- Ejercer las facultades que la Constitución General de la República le otorga a 
los órganos internos de control para revisar, mediante las auditorías que se 
requieran, el ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos en el Poder 
Legislativo; 
 
XV.- Emitir conjuntamente, según corresponda, con la Dirección de Finanzas y con 
la Oficialía Mayor, los lineamientos, manuales, procedimientos y demás 
instrumentos análogos que se requieran en materia de contrataciones públicas, así 
como proporcionar, en su caso, asesoría normativa con carácter preventivo en los 
procedimientos de contratación conforme a las disposiciones legales aplicables, que 
se realicen en el Poder Legislativo del Estado; y 
 
XVI.- Las demás que expresamente le confieran los ordenamientos legales o que 
determine el Pleno y la Junta de Gobierno y Coordinación Política. 
 
ARTÍCULO 78 TER.- El Contralor del Poder Legislativo, será designado a propuesta 
de la Junta de Gobierno y Coordinación Política y durará en su cargo un periodo de 
cuatro años, sin posibilidad de reelección inmediata. 



 

Para ocupar el cargo de Contralor se requiere:  
 

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, con residencia en el Estado no menor de cinco años anteriores 
a la fecha de su designación; 
 
II.- Contar con título y cédula profesional de Licenciado en Derecho, 
Contaduría Pública o Economía, legalmente expedidos y contar con una 
experiencia profesional de cuando menos diez años en su ejercicio; 
 
III.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena privativa de libertad; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama pública, quedará inhabilitado para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 
 
IV.- Tener los conocimientos, experiencia y capacidad de acuerdo al 
perfil del puesto; y 
 
V.- No ser o haber sido dirigente de partido o asociación política a nivel 
nacional, estatal o municipal o candidato a puesto de elección popular, 
ni ministro de ningún culto religioso, en los tres años anteriores a su 
designación 

 


